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D. Javier Parejo Bueno, Jefe de Servicio de Universidad y Emprendimiento de la Dirección General 

de Universidad de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 

Extremadura,  

CERTIFICA 

Primero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 66 de la 

Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, desde este Servicio se ha realizado el trámite de audiencia e información pública, de 

15 días hábiles, del proyecto de decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 

para el alumnado universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, seleccionado para 

realizar estudios o prácticas, en el marco del programa de movilidad Erasmus + y se aprueba la 

primera convocatoria para el curso académico 2025/2026”, en el que se posibilite a las personas 

físicas o jurídicas interesadas que puedan examinar el texto del Decreto para que formulen 

alegaciones que estimen pertinentes, (la Resolución del Secretario General para su publicación en el 

Portal de Transparencia y Participación Ciudadana tiene fecha de 6 de mayo de 2025 y su publicación 

en DOE núm. 91 de 14 de mayo). 

Segundo.- Que, dicho plazo finalizó el día 5 de junio de 2025, y que se ha respondido al ciudadano 

que presentó propuesta al mencionado proyecto de decreto a través del canal TUATENCION, 

expediente núm. PP-233-2024 y que esta propuesta no supone modificación del texto inicial. 

En virtud de lo anterior, no se realiza modificación alguna al texto presentado, resultando este como 

texto definitivo.  

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en Mérida, a fecha de la firma electrónica 

EL JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDAD Y EMPRENDIMIENTO 

Javier Parejo Bueno 
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